
INFORME SECRETARIAL.  El suscrito secretario procede a efectuar la liquidación de 

costas a que fue condenada la parte demandada, por los siguientes valores así: Santiago de 

Cali, febrero 22 de 2022 

 

 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: FINANDINA S.A. NIT. 860.051.894-6  

DEMANDADO: MARÍA OLMA PADILLA ARISMEDIS C.C. 31.861.366  

RADICACIÓN: 760014003007202100669-00 

 

        JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI                                      

AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

1.-De conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el despacho le imparte aprobación a la 

anterior liquidación de costas por encontrarse conforme a derecho. 

 

2.- Glósese a los autos la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 

demandante.  

 

3.- DECRÉTESE el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal 

vigente, que devenga la demandada MARÍA OLMA PADILLA ARISMEDIS C.C. 31.861.366, 

como empleada de ESPACIO Y EVENTOS SV S.A.S. 

 
Limítese el embargo de la suma de $25.700.000= m/cte., de conformidad con el Art. 593 Núm. 10º 

del C.G.P. 

 

Favor consignar los dineros retenidos en la cuenta del Juzgado No. 760012041007 del 

BANCO AGRARIO, hasta tanto se les comunique que la obligación se ha terminado por pago 

total.  

 

4.- La aludida autoridad deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo 

señalado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, según el cual: 

 
“Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a 

partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente 

documento. 

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 23 DE FEBRERO DEL 2022 

Agencias en derecho  $ 850.000,00    

TOTAL LIQUIDACIÓN COSTAS $ 850.000,00 



 G 

Firmado Por:

 

 

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 21cebd342463e9b87b0c9b0396183587f01e21a7e632cd1aa850fd929d2af880

Documento generado en 22/02/2022 04:27:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


